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RESOLUCION No167
EXPEDIENTE Nek8703/69. BUENOS AIRES, 24 noviembre 1969.

¥I8T0:
El pedlido formulado por el goblerno de Ra provinela del
Chaco sobre validez nacional de los tf{tulos que otorgari{ la ¥scuela Provin-
clal de Comerclio de Las Palmasy

CONSIDERANDO:

Que en dicha escuela se cumplen, en principio, las
xlgencilas del decreto 17087/56;

Que las deficlenclas que surgen del informe de ing
peccidén son superables y

Atento lo aconsejado por la Administracién Nacional
de Educacién Medla y Superior, i
EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION

RESUELVE:

12) Acordar validez nac onal, en los términos del decreto ne 17087/96, a los
tftulos de perito mercantil gue otorgue a la promocién de 1969 de la Es=-
cuela Provincial de Comercio N26 de Las Palmas (Chaco). Supeditar el re-
conocimiento de las promociones slgulentes a los resultados de una nue-
va visita de inspeccién.

2Q) Inscribir el citado establecimliento en el registro que, al efecto, lleva
el Departamento de Certificaclones y Registro de T{tulos.

') Comunicar, por Subsecretarfa de Educacién, la presente Besolucién y el
informe de la Administracién Naclonal de Educaclédn Medla y Superior a
las autoridades educacionales de la provincia Chaco.

40) Regfstrese, dése al Boletin de Comunicaciones, pase sucesivamente para
su conocimiento y efectos, a la Administracién Nacional de Educacién
Medla y Superior, a la Direccién General de Personal y al Centro Nacilg
nal de Documentacién e Informaciédn Educativa. Cumplido y con las cons-
tancias del caso, vuelva a la primera para la prosecusidén de su trémite.

M. E. Fo- CS

DARDO PEREZ GUILHOU
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